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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Cali, junio 15 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1313 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, quince (15) de junio de dos mil Veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante:   MARLENY MATILDE MONDRAGÓN 

Demandado:  OBDULIA ANGOLA MONDRAGÓN y RAMIRO MONDRAGÓN (en calidad 
de herederos determinados de LEONOR MONDRAGÓN DE ANGOLA)  

Radicación:   760014003008-2019-00372-00 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. CORREGIR el numeral 2° de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 955 del 

8 de junio de 2022, en particular, en lo que refiere al nombre del fallecido, el cual quedará 

así:  

 

“2.-Para que se surta el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

OBDULIA ANGOLA MONDRAGÓN (q.e.p.d.) y, demás, PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, procédase por la parte interesada conforme los lineamientos del artículo 

108 del Código General del Proceso”.  

 

2. En lo demás, la providencia que se corrige permanecerá incólume. 
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